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La Educación Dual en el marco normativo vigente

Escuela

Currículum fundamental

y ampliado

Certificado de Terminación de Estudios

Empresa Institución Pública

Espacio de Formación Laboral

Currículum laboral

Certificado de Formación Profesional



Acuerdo Secretarial 28/11/25

Espacios de Formación Laboral: empresas privadas e instituciones públicas.

Temporalidad según campo de formación: desde 1 hasta 2 años en el Espacio

de Formación Laboral.

Horas por semana de acuerdo con el Plan de rotación y madurez del Espacio de

Formación Laboral: mínimo 18 horas y máximo 24 o 32.

Calendario y horario apegado al escolarizado, no nocturno y formalizado en los

convenios de colaboración y de aprendizaje.

Escuela y Espacio de Formación Laboral deben promover un ambiente libre

de violencia, acoso sexual, discriminación, racismo o cualquier situación que

vulnere al Estudiante.



Empresas e Instituciones Públicas

Las Empresas deben estar legalmente 

constituidas como personas morales de 

conformidad con la normativa aplicable

1 Contar con la Infraestructura, 

Instructores capacitados (certificados) y 

la estructura organizacional necesaria 

para participar e impulsar la Educación Dual; 

y con al menos el 75% de la matriz de 

correspondencia para cumplir el Plan de 

rotación.

2

Contratar un seguro médico ampliado 

para Estudiantes.

3
Proporcionar al Estudiantado programas 

de protección a la salud integral y 

apoyo en transporte y alimentación 

adecuada y saludable.

4



Empresas e Instituciones Públicas

Facilitar la certificación de las y los 

instructores, para acreditar un 

determinado Estándar de Competencia 

Laboral para la implementación de la 

Educación Dual.

5
Facilitar la obtención del Certificado de 

competencia correspondiente a las y los 

Estudiantes interesados que cursen la 

Educación Dual en ese Espacio de 

Formación Laboral.

6

Cumplir con los principios de igualdad 

sustantiva, permitiendo el acceso a las 

y los Estudiantes a una paridad de trato y 

oportunidades para el reconocimiento 

dentro de la Educación Dual.

7
Generar un ambiente libre de violencias, 

acoso sexual, discriminación, racismo 

o situación vulnerable a las y los 

estudiantes.

8



¿Qué establece el acuerdo 28/11/25?
La Educación Dual debe implementarse bajo los principios de la Nueva Escuela Mexicana, garantizando 

la participación equitativa de mujeres y hombres.

Claves de la participación equitativa 

Igualdad de oportunidades 

para mujeres y hombres en:

• Acceso a la Educación Dual.

• Puestos de Aprendizaje.

• Trayectorias formativas y 

laborales.
• Carreras técnicas y tecnológicas.

• Sectores productivos 

tradicionalmente masculinizados 

o feminizados.

Eliminación de estereotipos 

de género en: Reconocimiento de la 

diversidad social, cultural y 

territorial del país.



Campaña: Ingenia tu futuro 



Rompiendo brechas, más mujeres en la industria

Proyecto:

Chihuahua, Coahuila y Nuevo León

Incrementar el interés y la participación de

mujeres jóvenes en carreras técnicas

industriales.

Visibilizar los beneficios y oportunidades de la

ED para las mujeres.

Lo que funciona para integrar la

perspectiva de género:

La intervención temprana es determinante

La visibilización transforma la participación

Las buenas prácticas son concretas, replicables 

y progresivas

El acompañamiento fortalece la permanenciaMovilizar a familias, escuelas, espacios de

formación laboral y autoridades para impulsar

una participación más equitativa en la industria.



Rompiendo brechas, más mujeres en la industria



¡Gracias!
Maritza E. Huitrón Miranda

mhuitron@conalep.edu.mx
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